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1.DATOS GENERALES

INFORME DE OBLIGACIONES POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS Nro:     895785

CONTRATO No. 27002962025      Del     22/04/2025 SEDE O REGIONAL: Chocó

PLAZO DE EJECUCION  DESDE:   24/04/2025 HASTA:     21/11/2025

NOMBRE Y APELLIDO CONTRATISTA: JESUS YILSON ARIAS MARMOLEJO

No. Documento de identificación:  1,077,437,452                   Régimen: No Responsable

No. de Aprobación de Planilla Aportes Salud y Pensión: 4615686121       Pago ARL: SI    Nivel ARL(Nivel Riesgo): 1

Pago No.: 5 / 8   Mes de Pago: AGOSTO   Declarante de Renta: NO   Pensionado: NO  Cesión:NO    Número de pago:0

Tipo Informe:  Vigencia actual       Vigencia Futura: NO       Número de Pago: 0

Nº. Compromiso Presupuestal  a afectar en SIIF NACION  74425      Nro  de Factura: 

Identificador Presupuestal Recurso Valor a Pagar

C-4602-1500-9-704080-4602022-02 27 4,449,198.00

VALORES

VALOR TOTAL DEL CONTRATO  INCLUIDAS ADICIONES 31,144,386.00

HONORARIOS A PAGAR (Incluido IVA) 0.00

HONORARIOS A PAGAR (Sin incluir IVA) 4,449,198.00

PAGOS HONORARIOS ACUMULADOS INCLUIDOS EL PRESENTE PAGO 18,834,938.00

SALDO PENDIENTE POR PAGAR 12,309,448.00

2. INFORMACION FINANCIERA

APORTES AL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL

APORTES OBLIGATORIOS A SALUD(*): 222,460.00

APORTES OBLIGATORIOS A PENSIÓN (*) 284,749.00

APORTES FSP (*): 0.00

APORTE ARL (*): 9,290.00

APORTE VOLUNTARIO AFC (*): 0.00

APORTE VOLUNTARIO A FONDO DE PENSIÓN VOLUNTARIA (*): 0.00

CUENTA DE AHORRO AVC (*): 0.00

(*) El valor de los pagos correspondientes a los aportes obligatorios en salud, pensión y Fondo de Solidaridad Pensional deben estar calculados con 
base en el 40% de los honorarios mensuales (sin incluir IVA); en este valor deben estar excluidos los intereses de mora si estos fueron causados.
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Obligación Contractual Producto

1. IDENTIFICAR, BUSCAR Y VINCULAR A LAS 
FAMILIAS DEL TERRITORIO PRIORIZADO A 
TRAVÉS DE ENCUENTROS FAMILIARES Y/O 
ENCUENTROS COMUNITARIOS, PROMOVIENDO 
LA PERMANENCIA Y EL ACOMPAÑAMIENTO AL 
NÚMERO DE FAMILIAS ASIGNADAS DE ACUERDO 
CON LOS DOCUMENTOS TÉCNICOS.

A través del grupo de whatsapp y llamadas telefónicas se convocaron
las familias beneficiarias para el encuentro comunitario a realizarse el
día 9 de agosto de 2025.

2. PARTICIPAR EN LA PLANEACIÓN Y EJECUCIÓN 
CONJUNTA DE ACCIONES, ESTRATEGIAS Y 
PEDAGOGÍAS IMPLEMENTADAS POR EL EQUIPO 
DE LA UNIDAD DE TEJIDO FAMILIAR Y 
COMUNITARIO (UTFC) Y EL EQUIPO OPERATIVO 
DE LA REGIONAL, CON LAS FAMILIAS Y 
COMUNIDADES PARTICIPANTES.

Se planificó la metodología a desarrollar durante el primer encuentro
comunitario, donde se sugirió hacer uso de un método participativo,
abierto con acervo cultural ? tradicional y circular con participación
directa y lluvia de ideas de las y los participantes. Mi labor fue planificar
y sugerir la metodología a llevar a cabo como se ha enunciado en la
obligación 8 del mes de julio.

3. DILIGENCIAR EN COORDINACIÓN CON LOS 
MIEMBROS DE LAS UNIDADES DE TEJIDO 
FAMILIAR Y COMUNITARIO (UTFC) EN RELACIÓN 
CADA FAMILIA QUE LE HAYA SIDO ASIGNADA, 
LOS SIGUIENTES INSTRUMENTOS: FICHA DE 
CARACTERIZACIÓN SOCIO-FAMILIAR, EL PERFIL 
DE VULNERABILIDAD- GENERATIVIDAD, EL MAPA 
DE PERTENENCIA ACTUAL Y POTENCIAL, 
BITÁCORA DE LOS CENTROS DE INTERÉS Y 
ACTAS DE INTENCIÓN QUE CONTENGAN LAS 
ACCIONES DE ACOMPAÑAMIENTO Y DILIGENCIAR 
CON OPORTUNIDAD, VERACIDAD Y CALIDAD LA 
INFORMACIÓN EN LOS APLICATIVOS 
DESTINADOS PARA EL REPORTE DE 
INFORMACIÓN.

Se realizó el análisis del perfil de vulnerabilidad, del mapa de
pertenencia, el mapeo de oferta, de igual manera, se analizó la ficha de
caracterización y la cartografía social del barrio Palenque del municipio
de Quibdó. Mediante la herramienta teams los días 26 de agosto y el
01 de septiempre de 2025, me reuní con la líder territorial de la UTFC
Quibdó, donde llevamos a cabo los respectivos análisis.

4. APOYAR A LAS FAMILIAS VINCULADAS EN LA 
CONSTRUCCIÓN DEL PLAN DE 
ACOMPAÑAMIENTO FAMILIAR Y COMUNITARIO.

Se ha dado desarrollo al plan de acompañamiento, mediante llamadas
y mensajes de whatsapp, ante y posterior al diligenciamiento de la
base huella de las familias. Y se ha diligenciado la ficha de
caracterización y el mapa de oferta institucional de cara a las
realidades y necesidades de cada una de las familias.

5. ELABORAR Y APOYAR LA CONSTRUCCIÓN DEL 
PLAN DE ACOMPAÑAMIENTO FAMILIAR Y 
COMUNITARIO JUNTO CON CADA FAMILIA A 
CARGO.

Se llevó a cabo la construcción del plan de acompañamiento junto con
el equipo UTFC Quibdó, como parte de la etapa de la prestación del
servicio, mediante llamadas telefónicas y mensajes de WhatsApp.

3. INFORME DE ACTIVIDADES
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6. APOYAR LOS PROCESOS DE MAPEO Y 
RECONOCIMIENTO TERRITORIAL CON LAS 
FAMILIAS Y LA UNIDAD DE TEJIDO FAMILIAR Y 
COMUNITARIO (UTFC) MEDIANTE 
METODOLOGÍAS PARTICIPATIVAS.

Se construyó y sistematizó el mapeo de oferta, teniendo en cuenta las
que la comunidad manifestó y las que ya se vienen desarrollando por
parte del Estado (ICBF Hogares Comunitarios) y del gobierno
colombiano (renta joven, atención a personas víctimas del conflicto),
como las que ofrece la alcaldía municipal de Quibdó, y a su vez, las
que se han articulado mediante oferta formal del servicio somos familia
somos comunidad. Se adjuntan pantallazos de las fichas, el mapa de
pertenencia y el mapa de oferta institucional.

7. ELABORAR LA GUÍA DE OFERTA TERRITORIAL, 
QUE COMPRENDE EL MAPEO DE ENTIDADES, 
ACTORES, INICIATIVAS Y ESPACIOS DE 
INCIDENCIA QUE CONTEMPLE LA OFERTA SOCIAL 
Y PRIVADA Y REALIZAR ARTICULACIÓN CON 
ORGANIZACIONES PÚBLICAS, PRIVADAS Y 
CIUDADANAS PARA CONECTAR SUS SERVICIOS 
CON LAS NECESIDADES DE FORTALECIMIENTO 
DE LAS REDES DE APOYO.

Se elaboró la guía de oferta territorial donde se involucran entidades
como: Ministerio de vivienda con le programa mi casa ya, Ministerio de
educación- institución educativa Normal superior sede Palenque,
prosperidad social- renta ciudadana ? renta joven ? Colombia mayor
devolución del IVA, Ministerio de defensa nacional ? exención del pago
de la cuota de compensación militar, registraduría nacional de estado
civil ? exención del pago de la cedula ciudadanía, unidad nacional
victimas ? atención humanitaria, y alimentos para aprender de
secretaria de educación, mediante el programa de alimentación
escolar. Igualmente, se concretó mediante reunión virtual voluntad de
acompañamiento de la fundación territorio, paz y vida con sus
abogados y la corporación biblioteca comunitaria y biblio móvil
mediante sus actividades de lectura y culturales. Se adjunta el
respectivo documento.

8. CONSTRUIR E IMPLEMENTAR ACCIONES 
CULTURALES Y PARTICIPATIVAS PARA EL 
DESARROLLO DE ENCUENTROS E INICIATIVAS 
COMUNITARIAS ACORDADAS CON LAS UNIDAD 
DE TEJIDO FAMILIAR Y COMUNITARIO DE 
ACUERDO CON LOS DOCUMENTOS TÉCNICOS Y 
SUS ANEXOS.

Se ha acordado como equipo UTFC Quibdó, tener en cuenta los juegos

y tradiciones que las, los niños y niñas, como sus familias han
implementado históricamente en sus barrios, y lugares de origen, en
pos de ser implementados en las visitas al hogar - familias, encuentros
e iniciativas comunitarias. Como también, se ha establecido
articulación con la oferta de la biblio móvil con sus actividades de
lectura y culturales.

9.REALIZAR ACCIONES DE DIRECCIONAMIENTO, 
ACOMPAÑAMIENTO Y SEGUIMIENTO A LAS 
FAMILIAS ASIGNADAS PARA ACTIVAR RUTAS EN 
CASO DE QUE SE IDENTIFIQUEN VIOLENCIAS 
BASADAS EN GÉNERO, O SE CONOZCAN 
RIESGOS DE VULNERACIÓN DE DERECHOS A 
NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES.

Se identificaron las entidades donde pueden ser direccionadas las
familias, en caso tal que se identifiquen violencias basas en género o
riesgos de vulneración de derechos a niñas, niños, adolescentes y a
sus familiares. De igual modo, se ha conversado con la fundación
territorio, paz y vida, ya que ell@s cuentan con abogad@s defensores
de derechos humanos, quienes han manifestado su voluntad de
acompañamiento a las familias. Y a través del grupo de whatsapp,
llamadas o mensajes pueden comunicar alguna situación de
vulneración en aras que la ruta sea activada.
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10.LAS DEMÁS ASIGNADAS POR EL SUPERVISOR 
Y QUE SE RELACIONEN CON EL OBJETO DEL 
CONTRATO. 

Se participó en la revisión del documento técnico y en la diapositiva a
presentar en la comunidad de aprendizaje del segundo encuentro
popular regional, liderado por la regional Chocó el día 19 de agosto de
2025, se construyó un documento técnico con enfoque de cuidado
medioambiental acorde a al contexto cultural, practica y sus
tradicionales de la región, y se ha acompañado junto la líder territorial
Mary Hinestroza en el análisis de perfiles de vulnerabilidad, mapas de
pertenencia, análisis de fichas de caracterización de las UTFC de
Carmen del Darién, y Acandí, y junto con el apoyo técnico Daniela
Piedrahita, se revisaron los documentos técnicos enviados por las
UTFC de Istmina, Bajo Baudó, Nuquí, Bahía Solano, Acandí y Carmen
del Darién, en torno al cuidado del medio ambiente, como iniciativa que
emana de las visitas al hogar- familias y de los encuentros
comunitarios.

CERTIFICACION JURAMENTADA

Como Contratista del ICBF y para dar cumplimiento a lo estipulado en el Artículo 4 del Decreto 2271 de junio 18 de 2009, 
certifico bajo la gravedad de juramento que los documentos soporte del pago de mis aportes obligatorios al Sistema General de 
Seguridad Social corresponden a los ingresos provenientes del Contrato 27002962025 DEL 2025.

Firma del Contratista:_____________________________________
 C.C No.: 1,077,437,452

Revisó:__________________

En mi calidad de supervisor del Contrato de prestación de Servicios arriba relacionado, certifico el cumplimiento a cabalidad de 
las obligaciones establecidas en el mismo por parte del contratista y el desarrollo de las actividades descritas en el presente 
informe, así mismo, con el fin de dar cumplimiento a la Circular Única No. 1 del 22 de agosto de 2019 de Colombia Compra 
Eficiente y a los principios de transparencias propios de la gestión administrativa y contractual, confirmo que fue verificada la 
publicación en SECOP II de los informes de supervisión ya aprobados, razón por la cual autorizo el pago por valor de cuatro 
millones cuatrocientos cuarenta y nueve mil ciento noventa y ocho pesos m/cte.,($ 4,449,198.00).

FIRMA:

CERTIFICACION SUPERVISOR DEL CONTRATO

NOMBRE CARGO DEPENDENCIA O CENTRO 
ZONAL

FIRMA

ANA VICTORIA MOSQUERA 
QUESADA 

COORDINADORA CENTRO ZONAL QUIBDÓ 
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Evidencias mes de agosto 2025 

 

 

 

 

 



 

 

 

 



Listado de familias convocadas por el grupo de whatsapp  

 

 

  

 

 

 

 



Imagen del instrumento pedagógico TICS y democrático de elecciones de la iniciativa 
comunitaria 

 

 

 

 

 



Reunión virtual análisis de instrumentos 

 

 



 



 



 



Comunidad de aprendizaje liderada por la regional Chocó- Segundo encuentro popular 
de familias cuidadoras (regional). Red como mecanismo dinamizador del Cuidado 

 

 

 

 

 



 



 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

Correo electrónico revisión de documentos técnicos para la comunidad aprendizaje 
liderada por la regional Chocó 



Reunión virtual planificación del encuentro regional  

 

 

Revisión de documentos técnicos  



Segundo encuentro popular de familias cuidadoras “el camino recorrido en imágenes”. 

 

 

Inicio del viaje 

Focalización de las familias, teniendo en cuenta los criterios de priorización establecidos 

para el servicio.  

Foto de perifoneo del servicio.   

Foto de reunión con líderes, para el voz a voz con las familias.   

Foto presentación del servicio ante los enlaces del ICBF y las alcaldías, como forma de 

ubicar la población priorizada de acuerdos a diagnósticos previos levantados.  

 

ACCIONES DE CADA ÁMBITO (1) 

 
Ámbito familiar  
Primer encuentro familiar  
 

Ámbito comunitario  
Gestión y articulación de 
las UTFC 

Gestión y articulación de 
las UTFC  

Desarrollo de la ficha de 
caracterización 
sociofamiliarsociofamiliar, y 
de algunas preguntas 
orientadoras.  
Temáticas: acceso a 
servicio público, grupo 
étnico al que pertenece, 
número de integrantes de 
la familia (entre otras 
consideraciones que 
surgen de la conversación 
recreada entre la UTFC y la 
Familia) 

Temática: Búsqueda del 
espacio a usar en los 
encuentros comunitarios. 
Registro de oferta: 
JAC/Café 
internet/preguntar a los 
profesionales; como forma 
de acercamiento entre la 
UTFC, las familias y las 
diferentes formas de vida 
comunitaria.  
(mas que búsqueda de 
espacio, resaltar la función 
de la lectura territorial que 
se realizan con las familias 
teniendo en cuenta los 
énfasis de temáticas en 
cuanto a: cuidado, 
prevención de violencias y 
convivencia armónica) 

Integración de la UTFC con 
las diferentes actividades y 
eventos que se lleven en el 
municipio (como forma de 
red institucional), 
visibilización del servicio 
(movilizaciones sociales) y 
vinculación de las propias 
familias vinculadas a las 
ofertas municipales (en 
caso de que aplique).  

Fotos que reflejen las 
respuestas que dan las 
familias. 

Fotos que reflejen las 
respuestas que dan las 
familias. 

Fotos que reflejen las 
acciones de las UTFC.   

 

 

 



SEGUNDAS ACCIONES DE CADA ÁMBITO (2) 

Ámbito familiar  
Segundo encuentro familiar  

Ámbito comunitario  
Primer encuentro 
comunitario:   

Ámbito comunitario  
Centro de interés para el 
cuidado familiar y 
comunitario (importante 
resaltar en esta forma de 
acompañamiento los tres 
componentes y sus líneas 
de enfoque).  

Desarrollo del perfil de 
vulnerabilidad y 
generatividad:  
 
Temáticas/parámetros: 
filiación, red comunitaria, 
socio jurídica, entre otras..  
 

Selección de temáticas 
centros de interés, según 
los componentes del 
servicio.  
*Imagen de las opciones 
elegidas por las familias.  
 
Desarrollo mapa de 
pertenencia.  
*Imagen del mapa  
 
Iniciativa comunitaria 
(socialización). 
*Imagen alusiva a las 
líneas escogidas y sus 
respectivas problemáticas.  

Lactancia materna, una 
forma de cuidado, 
enfocado en las familias.  

Fotografías que reflejen las 
respuestas.  

  

 

ACCIONES DE CADA ÁMBITO (3) 

Gestión de las UTFC  Ámbito comunitario  Ámbito regional  

Grupo de estudio (imagen 
de personas reunidas)  
 
Análisis de los diferentes 
instrumentos.  
 
Imágenes de las 
principales conclusiones o 
resultados  
 

Socialización de las 
conclusiones ante la 
comunidad.  
 
Elección de la línea 
(imagen de votación). 
 
Propuesta, creación de 
puntos ecológicos.   

Centros de interés donde 
se fortalezca la 
participación ciudadana.  
 
Articulación de la UTFC en 
la que se sume a las 
acciones de la política 
pública ambiental, y de la 
cual puedan hacer parte las 
familias.  

 

ACCIONES DE CADA ÁMBITO (4) 

Ámbito regional (primer 
encuentro)  

  

Creación de estrategia para 
mantener el cuidado 
ambiental en la comunidad.  

  

Comentado [JC1]: Importante no dejar de lado los círculos 
generativos 



 
Imagen que elija la 
comunidad  

 

 

 



PÚBLICA

Segundo Encuentro Popular de Familias Cuidadoras 

(Regional) ¨Red como mecanismo dinamizador de 

cuidado¨



Agenda
❖  Bienvenida. (Enlace Técnico- Ivonne)

❖Actividad ¨Rompe Hielo¨. (Pedagogo UTFC Bajo Baudó)

❖Objetivo de la Jornada.

1. Recordando ando. (Juliet)

2. Segundo Encuentro Popular de Familias Cuidadoras (Regional) ¨Red como mecanismo 
dinamizador de cuidado¨. (Líder Territorial y Refrentes Territoriales)

3. Presentación línea de tiempo Regionales (Chocó y Risaralda) (gestores comunitarios y 
facilitador étnico)

4. Video (Caso Hipotético) (Gestor comunitario UTFC Quibdó Jesús Yilson Arias)

5. Presentación línea de tiempo por las Regionales (Caldas y Antioquia). (gestores comunitarios y 
facilitador étnico).

6. Cierre y Fortalecimiento.



ACTIVIDAD
Rompe Hielo



Objetivo General de la comunidad 
de aprendizaje

Fortalecer, socializar, alinear y 
precisar con el talento humano 
aspectos técnicos y operativos del 
servicio en los diferentes 
momentos que permitan diseñar los 
espacios de gestión de 
conocimiento, comunidades de 
aprendizajes y además formas de 
acompañamiento que sean 
pertinentes y acordes a la dinámica 
de la operación.



Recordando Ando



❖Fortalecer la articulación y el sentido de 
pertenencia de las familias cuidadoras de 
la región, promoviendo la construcción y 
dinamización de redes comunitarias de 
apoyo, con el fin de potenciar el cuidado 
colectivo, el intercambio de saberes y la 
incidencia en acciones que mejoren la 
calidad de vida de las personas cuidadores 
y sus familias. 

❖Este proceso se consolida a través de los 
Encuentros en el Hogar, Encuentros 
Comunitarios y Centro de Interés, 
enmarcados en la aplicación y a su vez 
análisis de los instrumentos diseñado para 
este encuentro del ámbito Regional.



¿Qué son los Encuentros Populares de Familias Cuidadoras (regional) - 
´´Red como mecanismo dinamizador de cuidado´´?

Actúa como mecanismos dinamizador del cuidado, al fortalecer el tejido social, 
visibilizar practicas de cuidado y construir colectivamente saberes y estrategias 
de protección.

Función como mecanismo dinamizados de cuidado.

❖Co-construcción: Los encuentros son espacios para generar redes 
territoriales de cuidado.

❖Articulación y sostenibilidad: Permiten que las familias y liderazgos locales 
se vinculen con otros actores, consolidando nodos que refuerzan el cuidado 
como practica colectiva y corresponsable.



2° Encuentro popular de familias cuidadoras (regional) - 
“Red como mecanismo dinamizador de cuidado” 

Propósito 

1. Identificar organizaciones del orden 
municipal y regional, públicas y privadas 
con intereses enfocados en los acuerdos 
del primer encuentro popular de familias 
cuidadoras.

2. Afianzar los vínculos para coordinar 
esfuerzos, compartir recursos y 
amplificar las acciones de cuidado 
iniciadas por las familias y las 
comunidades en el momento anterior.

3. En el segundo encuentro popular, es 
posible que se encuentren varias redes 
por el cuidado mutuo y comunitario, para 
ello se debe garantizar la participación 
de familias que hagan parte de otras 
redes. 

Resultados

❖Construir entre sus objetivos: la definición de una 
situación o tema sobre el cuidado, coordinar, 
compartir o intercambiar información, 
conocimientos, experiencias, sumar esfuerzos, 
crear sinergias y potenciar los recursos que 
poseen las personas, familias, comunidades, 
organizaciones o redes, establecer lazos de 
cooperación con el propósito de alcanzar un 
objetivo común en respuesta a una situación 
determinada.

❖Se debe lograr una ampliación de la red con 
nuevos actores públicos, privados y de la 
sociedad civil, selección de los temas prioritarios 
que abordará la red.



ACTIVIDAD

Sentir Comunitario



COMUNIDAD DE APRENDIZAJE 21 DE AGOSTO 2025

¿Cuál seria el camino y herramientas ha utilizar para el desarrollo del Segundo Encuentro 
popular de familias cuidadoras (regional) - “Red como mecanismo dinamizador de cuidado”?.

Cada UTFC de las Regionales, elaborara en una línea de tiempo o el mecanismo ha utilizar para el 

desarrollo del Segundo Encuentro popular de familias cuidadoras.

Escoger y presentar una línea de tiempo por cada regional donde se evidencie la aplicación 
de los instrumentos y el paso a paso para el abordaje del Segundo Encuentro popular de 
familias cuidadoras.



Segundo Encuentro Popular de Familias Cuidadoras 

Red como Mecanismo Dinamizador del Cuidado 

 

Jesús Yilson Arias Mamrolejo 

Gestor comunitario UTFC Quibdó  

19 de agosto de agosto de 2025  

 

El Segundo Encuentro Popular de Familias Cuidadoras (Regional) busca fortalecer la 

Red como mecanismo dinamizador del cuidado. Este encuentro es un espacio donde el 

cuidado deja de ser entendido como una simple tarea y se reconoce como una relación 

ética y afectiva, que se teje en el tiempo, en los afectos y en los territorios. 

 

Desde los años 1988, el departamento del Chocó comenzó a vivir un cambio en su 

sistema de economía en relación con los productos alimenticios. Se pasó a consumir 

alimentos procesados, embotellados y empacados en plástico y cartón. Este cambio, 

evidente tanto en Quibdó como en municipios del Baudó (Océano Pacífico) y en Acandí 

(Océano Atlántico, frontera con Centro América), no estuvo acompañado de un sistema 

de recolección y manejo adecuado de residuos, lo que ha generado problemáticas 

ambientales persistentes. 

 

Frente a esta situación, y de acuerdo con lo expresado por las familias en los encuentros 

comunitarios, el llamado es a cuidar. Pero cuidar no como obligación impuesta, sino 

como vínculo vivo.  

La vida cotidiana, la olla común, la quebrada cercana, el patio, el basurero improvisado - 

se convierte en aula, altar y asamblea. En las comunidades étnicas, la familia incluye río, 

monte, vientos y ancestros. Esta mirada no es metafórica: es ética y práctica. La Madre 

Tierra no es recurso, es pariente mayor.  

 

Así, el manejo de las basuras y residuos sólidos deja de ser solo una gestión técnica y se 

convierte en diálogo de reciprocidad: ¿qué devolvemos al territorio cuando lo saturamos 

de desechos?, ¿qué memoria interrumpimos cuando contaminamos el agua que nos ha 

nombrado por generaciones?.  

Desde los servicios de “Somos Familia – Somos Comunidad” de la regional Chocó, se 

propone un entorno protector entendido no como muros o protocolos, sino como tramas 

de vínculos que hacen posible la vida: el árbol que da sombra, la vecina que advierte, el 

río que enseña ritmos, la minga que limpia y celebra. No hay niñez protegida en 

ecosistemas heridos. 

 



Las comunidades afro e indígenas enseñan que el residuo puede ser ciclo: compost que  

regresa a la tierra, objeto que encuentra nuevo uso, fiesta que termina con limpieza 

colectiva. La educación ambiental en este contexto no sermonea, sino que acontece en la 

vida diaria. 

 

Este encuentro convoca a construir y fortalecer capacidades instaladas, como las de las y 

los guardianes del río Atrato (según la Sentencia T-622 de 2016 que lo reconoce como 

sujeto de derechos), el Consejo Comunitario CONCOSTA con su plan de etnodesarrollo 

para la protección del litoral, o los planes de salvaguarda del Consejo Comunitario de 

ACADESAN en Itsmina. En Quibdó, municipio ZOMAC, se pueden articular esfuerzos 

con la empresa privada para acciones que mitiguen la contaminación ambiental.  

 

El agua nos enseña a ver lo invisible: cuando está limpia, pasa desapercibida; cuando 

falta, todo se detiene. Por eso, un entorno protector alrededor del agua exige ritualidad y 

acuerdos comunitarios: ceremonias de agradecimiento, pactos para no contaminar, cantos 

y calendarios. 

 

Acciones concretas propuestas: 

 

1. Menos carteles de “Prohibido botar basura” y más razones afectivas para no hacerlo:  

nombrar las quebradas, contar su historia en murales, cerrar la jornada con un abrazo 

simbólico al río. 

2. Pasar de jornadas aisladas a rutinas sostenidas: sábado de compost, patrullas infantiles  

del agua, canastas comunes para residuos aprovechables con economía popular digna. 

3. Ver el cuidado como oficio y oportunidad: formar jóvenes en economía circular,  

reconocer guardianías del agua, promover la curaduría comunitaria del espacio público. 

4. El barrio como aula: cada cuadra adopta un “ser vivo” (árbol, jardín, fuente) y diseña 

su ritual de cuidado. 

5. Cartografía sensible del agua: niñas y niños mapean lugares sagrados, puntos de  

contaminación y rutas de cuidado. 

6. Escuela de oficios del cuidado: reciclaje con valor cultural, compost como arte 

culinario, reparación como orgullo colectivo. 

7. Consejo de parientes no humanos: asambleas simbólicas donde el río y los árboles 

“tienen voz” a través de vocerías comunitarias. 

 

 

 



 

 

Reflexión final desde una mirada antropológica: 

 

La antropología recuerda que lo que sostenemos nos sostiene: si cuidamos el agua, ella 

cuida nuestros cuerpos; si honramos la tierra, ella sostiene nuestras mesas; si tejemos red, 

la red nos sostiene en tiempos de crisis. “Somos familia, somos comunidad” puede 

convertirse en una poética pública: la decisión de vivir de manera que la casa común -

planeta, patio, río y barrio— sea respetada y amada como una vecina a la que se saluda 

por su nombre. 
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